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12.- Bases Reguladoras y Fallo: 

La Convocatoria del presente premio se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE CERTÁMENES O 
CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
COLECTIVOS SOCIALES ( BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007). La participación en el concurso 
lleva implícita la aceptación de todas estas bases y el fallo del jurado. 

 
Melilla 16 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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